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EXPDTE. Nº: 613/2004 - P.Ley

AUTOR: PINAZO Alcides

EXTRACTO: Deberá solicitarse conformidad del Consejo de Ecología y Medio Ambiente previo al 
otorgamiento de permiso precario de ocupación de una unidad económica de explotación que se 
encuentre ubicada dentro de un área natural protegida.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   MACHADO        CUEVAS        GARCIA        MENDIOROZ        RANEA PASTORINI     
   RODRIGUEZ José Luis       COLONNA        RODRIGUEZ Ademar       CASTRO     
   LUEIRO        MUENA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de Octubre de 2004 


